
 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00002-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

el apoderado de la parte convocante renuncia al poder conferido, posteriormente la parte demandante 

confiere nuevo poder, para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la renuncia allegada por el togado LUIS AURELIO GÓMEZ GUERRERO, otrora apoderado de la 

parte demandante, se colige que la misma cumple con lo normado en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., 

en consecuencia se aceptará. Acto seguido, se reconocerá a la abogada DORA BEATRIZ SOTO, como 

nuevo apoderado del demandante BANCO COLPATRIA hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. En 

consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado LUIS AURELIO GÓMEZ GUERRERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.261.559 y portador de la tarjeta profesional No 73.836 del C. 

S. de la J., al poder que le fuera otorgado por la entidad bancaria SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada DORA BEATRIZ SOTO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 63.293.744 y portadora de la tarjeta profesional No. 44.753 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderada judicial de la entidad bancaria SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 045, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 25 

de mayo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Documento generado en 24/05/2021 05:46:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


